
Aprobadas las bases que regirán los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal
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En el BOAM número 9.200, de fecha 12 de agosto de 2022, se ha publicado la Resolución de
10 de agosto de 2022 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por la que
se aprueban las bases por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el
Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal prevista en el artículo 2 de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

  

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

  

Ver resolución&nbsp;y Bases
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https://drive.google.com/file/d/1OyUxWOuC0YOO9cqThsGkgtzFlqKVrAvd/view?usp=sharing

